
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO] 
Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular n.º 11001 31 03 043 2012 00640 00 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente el nueve 

(09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) mediante link entregado a la 

cuenta de correo electrónico del apoderado el dieciséis (16) de marzo del 

corriente año1, quien oportunamente confirió poder y formuló excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcase al abogado Juan Davis Páez Santos, como apoderado de la 

demandada en los términos del poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada2, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  

 

De igual forma, el curador ad litem se notificó el once (11) de septiembre 

hogaño mediante correo electrónico3, quien de manera extemporánea 

contestó y formuló excepciones4, para lo cual agréguese a los autos. 

 

Reconózcase al abogado Juan Manuel Casasbuenas Morales, como curador 

Ad Litem de los herederos indeterminados. 

 

Conforme lo dispone el artículo 121 del CGP, sin perjuicio que el asunto se 

pueda fallar dentro del año inicial a la ultima notificación, se dispone la 
prorroga de dicho termino por seis meses más contados a partir de la fecha 

en que tendría lugar el vencimiento inicial. 
 

 Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo Digital “27ActaNotificación” 
2 Archivo Digital “28Contestación” 
3 Archivo Digital “36ActaNotificacionPersonal” 
4 Archivo Digital “37Contestacion” 
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